
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Grado de Ingeniería en Explotación de Minas y Recursos Energéticos]
	Nombre: INGENIERÍA GEOTÉCNICA
	Código: 606810214
	Curso: [3º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Se ha puesto el temario, mediante presentaciones, a disposición del alumnado;  La resolución de los problemas propios del temario se ha abordado generando problemas tipos resueltos y comentados y dejándolos a disposición de los alumnos, proponiendo a continuación otros para que ellos mismos los solucionen. Resolución de dudas a través de la plataforma de la Universidad, videoconferencia o mail. La parte práctica de laboratorio ha sido sustituida por un trabajo de investigación individual.    
	Texto 1: 
	Texto 3: 
	1: En modalidad presencial, la guía docente contemplaba:    1. Exámenes escritos de teoría y problemas (75%) con un mínimo de 3 puntos para hacer media.   2. Examen de prácticas (5%)   3. Defensa de prácticas (5%)   4. Informes escritos (15%)  Para la modalidad no presencial, los sistemas de evaluación se han adaptado de la siguiente forma:    - El examen escrito pasará a un examen objetivo (tipo test) que se realizará en la plataforma y que supondrá el 40 % de la nota final para la parte teórica.   - El examen y la defensa de prácticas pasa a convertirse en una entrega individual en la cual se resuelvan problemas específicos del área, con una repercusión del 20% sobre la calificación final.  - El informe escrito individual se mantiene, siendo su presentación a través de la plataforma, pero contando con una repercusión del 40% en la nota final.      
	2: 

	Texto 4: En modalidad presencial, la guía docente contemplaba:    ...   5. Evaluación única final (100%) Para la modalidad no presencial, la Evaluación Única Final se modifica de la siguiente manera:   - Prueba escrita a través de medios digitales que ofrece la plataforma Moodle, con tiempo limitado (70%).   - Trabajo individual (30%)    


